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ACADEMIA PREPARATORIA 
T A R A C A R l i E R A 8 E S P E C I A L E S 
Esta Academia dará también durante los 

meses de este verano repaso de las asignatu
ras que componen el último grupo del Ha-
chillerato. 

Dirigirse al capitán de Estado Mayor don 
Vicente Zumárraga, capitanía general, de 
nueve á doce y media de la mañana. 

DOLORES TORRES 
I l.SST&lf'T'SJaXKffifllSTA 

Gran surtido de sombreros de última no
vedad. 

ge necesitan oficialas y aprendizas. 
Sombrerería, 2, pi-al. 

GRUfl F£lilfl DE GflllflDOS 
« - ÍSH LOGROÑO 

DEL 8 AL 12 DE JUNIO DE 1903 

Premios en metálico 

00 

acordados por la Jauta 
I'esotas 

A l que presente mayor número de ca
bezas de ganado mular y caballar, 
de la edad y alzada establecidas. . 6( 

A l que siga en número 200 
A la mejor piara de muías. . . . 400 
A la mejor pareja de muías . . . . IqO 
A l mejor macho ó muía. . . . 100 
A la mejor piara de muletos. . . 200 
A l mejor paquete de caballos. . . 400 
A l mejor tronco de caballos ó ye

guas 150 
Al mejor caballo ó yegua. . . . 125 
A la mejor yegua de vientre. . . I2p 
A l mejor caballo semental. . . . 150 
A l mejor garañón 12>5 
A la mejor burra con rastra . . . 75 
A la mejor vacada leche. . . . 125 
A l a mejor yunta de bueyes. . . 100 
A l mejor toro semental. . . . 12fe 
A l mejor carnero padre. . . . 50 
A l mejor berraco 50 
A la mejor cerda 50 

Detalles, en los programas, que pueden 
solicitarse del presidente de la Junta D. Ale
jandro Michel. 

liáis Silva 
CIRUJANO DENTISTA 

20 A80S DE PRACTICA 
Crd, 28, Burgos. 

CIRUJANO-DENTISTA 

? l l « ^ - o , medias y arreglan las 

4 e ra^eesra deteiarf 
Concepción, 11, 3.o dra. 

J)uqut d« la Yistoria, i'. 

Especialidad en dentaduras artificiales en 
oro, platino y caoehut, con arreglo á los úl
timos adelantos. 

Orifioaciones y empastes de 'codas clases. 
Especialista en enfermedades de la boca 

y en extracejón sin dolor. 
Horas de consulta: de nueve á cinoo. 

Antes Plaza del Arzobispo 

GABINETE DE CONSULTA 
del especialista eu eufermedades 

del sistema nervioso 

6. 
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CONSÜLTA DE ONCE Á UNA 
Lain-CaBvo, 18, p ra l . 

CARTA DE MADRID 

Madrid ¿9. 
Sabido es que los Consejos de ministros 

celebrados en el Regio alcázar no suelen 
tener gran importancia. 

No todos los días se apela á la oratoria 
efectista, ni en todas ocasiones se habla de 
las trompetas de Jerico. 

Por lo general, en esos Consejos 8e limita 
el presidente á dar cuenta de los hechos más 
notables ocurridos en la semana, de los pro
yectos que el Gobierno estudia 

Y así ha sucedido hoy. El señor Silvela 
comunicó al Rey noticias acerca de las tareas 
parlamentarias, de los proyectos sometidos 
á las Cámaras y de los que en breve se pre
sentarán, etc., etc. 

Después, firmó el Monarca varios decretos 
de Guerra, Marina, Instrucción Pública y 
Agricultura. 

A las dos de la tarde recibió D. Alfonso 
en audiencia privada al rector de la Univer
sidad de Valencia, doctor Candela, al sona
dor por aquel centro docente doctor Jimeno 
y á una comisión de profesores que fué á 
entregarle artístico recuerdo conmemorativo 
de la Asamblea universitaria celebrada hace 
pocos meses. 

* * 
Mañana se reunirá la minoría liberal del 

Congreso. 
El marqués de la Vega de Armijo jdará 

cuenta de los puntos que tratará el señor 
Montero Rios al discutir el Mensaje en el 
Senado. 

En la reunión quizá se repartan turnos 
para la discusión de algunas actas. 

Congreso 
La sesión del Congreso ha sido, en su 

primera parte, tan breve como las anteriores, 
y es de suponer que á última hora dure sola 
mente algunos minutos—según viene suce
diendo estos días—para leer nuevos dictá
menes que se discutirán mañana. 

Presidió el señor Fernández Villaverde, 
estando en el banco azul el señor Maura, y 
se entró desde luego en la orden del día. 

Se aprueban tarios dictámenes. 
La comisión renuncia á impugnar el voto 

particular de EU presidente, señor Osma, con 
motivo del caso del señor Gar?ry, electo por 
Madrid, y después de pronunciar dicho señor 
breves frases en defensa de su voto, se des
echa éste, y se suspende la sesión. 

* * 
Senado 

Se abre la sesión á las tres y veinte bajo 
la presidencia del señor Azcárraga. 

En el banco azul los señores Maura, Dato, 
Sánchez Toca, Rodríguez San Pedro y Allen-
desalazar. Este último de uniforme. 

Jura el cargo de senador el señor López 
Chicheri. • 

E l señor Azcárraga dedica un sentidísimo 

recuerdo al gran hombre público señor Sa-
gasta, al leerse la comunicación del Congreso 
participando el fallecimiento. 

A petición del señor Azcárraga se acuerda 
que conste en el acta el sentimiento de la 
Alta Cámara. 

Un secretario lee la lista de trece senadores 
fallecidos. 

El señor Azcárraga dedica á cada uno 
sentidas frases. 

Acuérdase conste en el acta el sentimiento 
del Senado. 

Varios senadores, al adherirse al acuerdo, 
hacen elogios calurosos á los que fueron 
compañeros, y especialmente á Sagasta y 
duque de Tetuán. 

El ministro de Instrucción hace una ex
posición de las reformas de enseñanza que 
se propone leer después al Senado, como 
proyecto de ley. 

Es necesario, dice, que la enseñanza sea 
obligatoria y es urgente separar la enseñanza 
oficial de la privada. 

Kl sistema que se sigue, añade, es impo 
sible que déjreeultados satisfactorios. 

* * 
El señor ministro de Instrucción Pública 

ha leído hoy en el Senado el siguiente pro
yecto de bases de la enseñanza en general y 
reorganización de la enseñanza primaria. 

Base 1.a 
De la enseñanza en general. 

Artículo 1.° La enseñanza se dividirá en 
pública y privada. E:? pública la que se da 
en los establecimientos oficiales, sostenidos 
con los presupuestos del Estado, provincias ó 
Municipios, ó en establecimientos que reci
ben auxilio á cargo de los mismos presu
puestos. 

Privada es la que se da en estableciraien 
tos creados y sostenidos por fondos particu
lares ó por maestros libres en los domicilios 
del alumno. 

Art. 2/> La enseñanza pública so divide 
en tres períodos: !.<> Enseñanza primaria en 
las escuelas públicas oficiales ó subvencio
nadas. Es de carácter obligatoria para todos 
los españoles que no acrediten recibirla en 
escuelas privadas ó en sus domicilios y gra. 
tuita para los que justifiquen no poder con
tribuir á su sostenimiento. • 

2.o La enseñanza general técnica que se 
da en los Institutos ú otros establecimientos 
oficiales, da carácter de cultura general y 
preparación para carreras universitarias es
peciales. 

3.o La enseñanza c-uperior que se da en 
las Universidades y Escuelas especiales habi 
lita mediante título para el ejercicio de ca
rreras especiales. 

Art. 3.o Todo español podrá fundar y 
sostener establecimientos de instrucción y 
educación en todos los ramos de la ense
ñanza, adoptando las disposiciones que juz
gue conducentes para el buen régimen lite
rario y administrativo. 

El Gobierno se reserva el derecho de ins
peccionarlos en cuanto se refiere á la moral 
é higiene. 

Para la apertura de estos establecimientos 
fe-erá preciso poner previamente en conocí 
miento del Gobierno los documentos que 
acrediten el nombre del director responsable. 

Art. 4.ó Los claustros de profesores de es
tablecimientos oficiales con autorización del 
Gobierno, determinarán el número y forma 
de las pruebas de curso para sus alumnos. 

Los directores de los establecimientos pri
vados determinarán libremente las pruebas 
de cursos para los alumnos que á ellos con
curran. 

Art. o.o Los grados académicos y los títu
los profesionales que habilitan para el ejercí 
ció do una carrera, se expedirán exclusiva
mente por el Estado, previo examen en es 
cuela oficial. 

Este examen consistirá en ejercicios orales 
prácticos, único é igual para todos losalum-
nos oficiales ó|privados que aspiren á obtener 
el grado correspondiente. 

El Tribunal para juzgar estos ejercicios se 
constituirá por los profesores de estableci
mientos públicos en todos los ramos de la 
enseñanza, turnando en esta función exami
nadora todos los catedráticos. 

Para presentarse á estos ejercicios los 
alumnos de la ¡eu8eñai iza privada tendrán que 
acreditar haber cumplido 15 años para los 
grados académicos de la enseñanza general 
y técnica y 20 para la superior. 

En casos especiales, podrán ser incorpora
dos los estudios do la enseñanza privada en 
la pública, mediante examen de grupos, 
asignaturas ó de éstas separadamente. 

Art. 6.o Los planes de estudios que ha
yan de regir en los establecimientos oficia
les y los cuestionarios para la obtención de 
ítílulos profesionales, serán aprobados y pu
blicados por R. D. acordado en Consejo de 
ministros, previo informe del de Instrucción 
Pública, Academias y corporaciones oficia
les que el Gobierno juzgue conveniente con
sultar, no pudiendo modificarse una vez pu
blicados sino al cabo de 6 años, y no ob'iga-
rán á los alumnos que empezaron sus estu
dios con otro plan. 

Las bases que se refieren en la ley á la 
primera enseñanza regulan ¿los estudios, 
y lo referente á escuelas, maestros. Juntas, 
inspección primaria y Escuela Normal. 

Conforme á Bds preceptos, la primera en
señanza será obligatoria para todos. 

Los estudios están ordenados para que se 
obtenga en las escuelas una educación inte
gral, y al mismo tiempo mejoramiento físi
co de los niños. 

Se hace más eficaz el auxilio del Estado 
á los Ayuntamientos para la construcción de 
edificios destinados para escuelas, procuran 
do la edificación é instalación de ellas en los 
pueblos de pocos recursos, encargándose el 
Estado de la adquisición de edificios y pago 
de alquileres. 

Es mejorada la vida económica para los 
maestros, que tendrán aumento de sueldo y 
será de 500 pesetas el sueldo mínimo que 
puedan disfrutar. 

Deberán recibir gratificaciones de los niños 
pudientes. 

MENCHETA. 
. i 

Notas bibliográficas 
Se ha publicado el número 17 de La Mu

jer en su Casa, revista mensual dedicada á 
fomentar los conocimientos de la mujer en 
todos sus aspectos de la vida práctica. 

La sección de labores, que trata extensa-
ini ule, contiene excelentes trabajos de enca
jo Tenerife, Renacimiento y Bruselas é infi
nidad de encantadores bordados, puntos di
versos y un magnífico ^artículo sobre aplica
ciones de terciopelo. 

Las secciones de modas, higiene y culina
ria son tratadas con exquisito gusto y exten
sión. Además contieno una hoja de todas laa 
labores que describe, dibujadas al tamaño 
natural. 

Esta revista facilita á sus suscriptoras to
das las labo-es que da á conocer, dibujadas, 
empezadas y con el material necesario para 
terminarlas, por precios sumamente médi
cos, que van indicados en su correspondiente 
grabado. 

Digna de especial mención es la labor em
pezada que en este número reparte entre las 
suscriptoras á la 2.", 3.a y 4.ft edición, com
puesta de un precioso Gran mantelillo para 
bandeja ó centro de mesa. 

Precios do suscripción.—Un año:, en Ma
drid, 1.» edición, 6 pesetas; 2.» edición, 12; 
3." edición, 18; 4.a edición, 30; en provincias, 
7, 14, 21 y 34 pesetas, respectivamente. 
Bailly-Bailliere é Hijos, editores, Madrid, 
y en todas laa librerías de España y Amé-

rica. vúhniL 

a 
Represión de la mendicidad 

. ^ y ̂  v 
He aquí las principales disposiciones del 

proyecto relativo á los niños y adolescentes 
dedicados á la mendicidad ó abandonados 
por sus padres, que ha leído en el Senado el 
señor ministro de la Gobernación: 111 

«Artículo 1.» Serán castigados con mul
tas de una á 25 pesetas, y subsidiaria ó si
multáneamente con arresto de uno á quince 
días: 

l .o Los padres, tutores ó guardadores, 
cuyos hijos ó pupilos menores de dieciséis 
años que estén á su cargo fuesen detenidos 
por hallarte mendigando, ó en estado de va
gancia, ó pernoctando en paraje público. 

2.o Las personas que se hagan aconipa-
ñar de menores de dieciséis años, sean ó no 
de su familia, con objeto de implorar la ca
ridad pública. 

Art. 2.o Serán castigados con multa de 
25 á 125 pesetas y arresto de quince á trein
ta dLs: 

í.o Los padres, tutores ó guardadores 
que maltratasen á sus hijos ó pupilos meno
res de dieciséis años, para obligarles á men
digar ó por no haber obtenido producto bas
tante de la mendicidad. 

2.o Los padres, tutores ó guardadorea 
que entreguen sus hijos ó pupilos, menores 
de dieciséis años, á otras personas para men
digar. 

Si la entrega fuese para mendigar .varios 
días ó se probase que ha mediado precio» 
recompensa ó promesa de pago, se les cas
tigará con la pena de arresto mayor y multa 
de 125 á 1.250 pesetas, en cuya penalidad 
incurrirán también los que con ellos se hu
bieran concertado ó procurado el pacto. 

Art. 3.o Cuando los padres ó tutores sean 
castigados por tercera vez con arreglo al 
artículo l .o, ó dos veces con sujeción al 2.o 
ó por virtud de ambos, la condena llevará 
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LA .üOlfil. Of> 

Venganza de una loca 
—¿Qué hay? ¿se quema el pajar? ¿hay la

drones? 
Pero Nara había recobrado su calma, su 

sangre fría. 
— No es nada,—dijo,—tranquilizóos. He 

tenido una pesadilla. 
—¿Habéis oído la historia del sargento? 

—Entonces ya no me extraña: también yo 
en sueños he visto asesinar á la pobre loca. 

Nara se echó á reir. 
—¿De veras?—dijo.—¿Y habéis visto tam

bién al asesino? 
—Me pareció que era una mujer. 
Y la vendedora de ganado se volvió d i es 

. paldas y pareció que se dormía. 
—Es raro,—dijo la joven.—¿Si me habrá 

•visto? ¿se sabrá algo? no, no puede ser: no 
obstante, no estoy segura aquí, es preciso 
^üe me vaya antes de que amanezca: velaré, 
Piapoco podría volverme á dormir con esta 
idea. 

Nara se agazapó apoyando los codos en las 
rodillas y el rostro en las manos. 

A cada ruido se estremecía: á cada instan
te le parecía ver asomar la linterna de un ca
rabinero, sentir una mano que se le apoyaba 
en la espalda, y oír una voz que le decía: 

—Te cogí, asesina. 
Transcurrieron dos horas de mortal an

siedad. 
Al fin una claridad blanquecina en el ho

rizonte le anunció que estaba á punto de apa
recer el alba. 

Miró á su compañera: esta dormía tran
quilamente. 

Entonces bajó despacio la escalera del 
pajar. 

El patio estaba desierto; la puerta que da
ba á los campos, abierta. 

Nara lanzó un suspiro de satisfacción. 
Tomó inmediatamente un sendero que lle

vaba fuera del pueblo, y echó á andar á buen 
paso. 

El aire fresco de la mañana calmó su agi
tación y aclaró sus ideas. 

—No hay para qué asustarse: aquella mu
jer ha hablado al acaso. ¿Quién puede sospe
char de mí? He hecho mal en marcharme 
á escondidas, como si me anduvieran buscan 
do, pero en fin, ¿de qué tengo miedo? ¿no 
traigo mis papeles? 

No seguiremos á Nara durante aquellos 
cinco ó seis días de camino de un pais á otro, 
porque nada de particular le acaeció, y por
que ella, desdea quel momento, se considera
ba segura é impune. 

Había despachado toda su mercancía y te
nía que ir á la ciudad para hacer nuevas pro
visiones; y al mismo tiempo para enterarse 
qué había sido de los condes Rarabaldi, pa
ra lo cual afrontaba ella osadamente los pe
ligros, con la lisonjera esperanza de volver á 
encontrarles, de volver á vengarse á su gus
to, sucediera después lo que sucediese. 

Hallábase entonces en el pequeño y risue 
ño pais de Campi, á pocas leguas de Flo
rencia. 

Cierta mañana tomó su bolsa, y se enca
minó resueltamente á la ciudad. 

E l sol no había dorado aún con sus rayos 
la cima de los montes; la niebla cubría aún 
el valle como un tupido velo, y aquella cla
ridad indecisa del día, daba á todos los ob
jetos formas extrañas. 

Nara caminaba desembarazadamente por 
los atajos, sin encontrar alma viviente. Pero, 
como sabemos, era animosa, y además, es 
proverbial la seguridad en los alrededores de 
Florencia; difícilmente sucede una agresión, 
y si algún malhechor circula por allí, ê  más 
bien para buscar donde ocultarse, que para 
hacerlo teatro de sus hazañas. 

De consiguiente, Nara á nadie temía y an
daba á paso ligero, con una idea fija en el 
cerebro, que en algunos momentos,no esta
ba del todo firme, y habría necesitado aún 
alguna saludable duda. 

De improviso, de un matorral que bordea 
ba el camino, desembocó un hombre ves
tido miserablemente, con una cara descom
puesta y los ojos desmesuradamente abier
tos y centelleantes como los de un loco. 

Aquel hombre se lanzó hacia Nara, quien 
se puso en actitud de defensa. 

—¿Qué queréis?—le preguntó ella. 
—Tengo hambre, dadme de comer. 
—No tengo. 
E l hombre hizo rechinar los dientes. 
—Vos me engañáis: no se va á pasear á 

estas horas sin un pan en el bolsillo: hace 
dos días que no como y los carabineros me 
andan dando caza: os digo que tengo ham
bre. 

—Repito que no tengo nada. 
—Dadme vuestra bolsa. 
—Estáis loco; no os daré nada, pediré so

corro. 
—¿Y quién vendrá en vuestro auxilio? 
Aquel hombre decía la verdad: el camino 

estaba desierto y lejos de poblado en aquel 
sitio. 

Nara sintió á pesar suyo un escalofrío, 
pero no lo dió á conocer. 

-dijo con frialdad, echando 
á aquel extraño agresor,—no 

—Tomad,-
una moneda 
tengo más. 

- ¿ N o ? 
—No... oíd 
—Lo veremos. ^ u ' - T * 
Nara estaba pálida de ira y miraba á 

aquel hombre tranquila é impasible. 
Por un instante tuvo la idea de defender* 

se desesperadamente, tanta era la vergüenea 
que le daba el dejarse agredir de aquella 
manera. 

Pero el malhechor que, asediado por el 
hambre y por el miedo á los carabineros, 
sentía redoblárselo la turbación del cerebro 
y la fuerza, antes que Nara pudiera preverlo 
se arrojó encima de ella, la tiró al suelo, la 
tapó brutalmente la boca con una mano, y 
cou la otra se puso á registrarla. 

Nara hacía esfuerzos desesperados para 
librarse de él. 

¡Imposible! la mano que la tapaba la boca 
parecía de hierro. 

En un abrir y cerrar de ojos estuvo dea-
pojada de cuanto llevaba encima, y no se 
había repuesto aun de su aturdimiento y de 
su sorpresa, cuando el malhechor había des
aparecido ya. 

Nara, echando espumarajos de rabia, pro* 
bó de levantarse; tenía la boca llena de san* 
gre y dos ó tres arañazos en la cara. 



Diario de Bur^&s 

consiRO la inhabilitación temporal de los pa
dres ó tutores para la guarda y educación de 
los menores, y el ingreso de éstos en un es
tablecimiento de Beneficencia, donde serán 
guardados y educados. 

La inhabilitación durará dos años, pudien-
do cesar antes ó prorrogarse por mayor 
tiempo, si así lo determina el tribunal que 
fuese competente para entender en los ca
sos á que se refiere el artículo 171 del Códi
go civil, previo informe del jefe del estable
cimiento benéfico donde estuviese el menor, 
acerca del estado de su educación, y con 
audiencia del ministerio fiscal. 

Si durante este tiempo cambiasen las con-
dicioues de la representación legal del me
nor, podrá el propio tribunal confiar su guar 
da y educación á las personas llamadas 
á esta representación, siempre queseofrezcan 
garantías bastantes de cumplir tales deberes. 

Art. 4.o Loa agentes de la autoridad de
berán detener á los menores de dieciséis años 
que se hallen en estado de vagancia ó per
nocten en parajes públicos, ó pidan limosna 
en la vía pública, solos ó acompañados por 
personas mayores. 

Cualquiera persona podrá, detener á los 
menores de dieciséis años que mendiguen 
en la vía pública, siempre que los entreguen 
inmediatamente á los agentes de la auto
ridad. 

Los agentes conducirán los detenidos al 
local destinado al efecto, donde estarán, con 
la separación conveniente, hasta que sean 
devueltos á sus guardadores ó trasladados 
á un establecimiento benéfico.» 

El resto de este artículo y los tres restan
tes del proyecto dictan reglas para la ejecu
ción de lo dispuesto en los anteriores, y pre
ceptúan que los niños abandonados sean re
cogidos en los establecimientos de Benefi 
cencía que existan en el Municipio ó la pro
vincia de donde sean naturales. 

Carrera París-Madrid 
(TELEGRAMA OFICIAL) 

E L PASO DE LOS ÁUTOMÓVILES POR BURGOS 
El gobernador civil de esta provincia se

ñor Cedrún, ha dirigido al señor ministro de 
la Gobernación el siguiente telegrama: 

< Burgos 27 ( l í ' 35 noche).—Tengo el honor 
de manifestar á V. E. que no son ciertas las 
tíóticias transmitidas por un corresponsal del 
Heraldo en esta ciudad, de haber sido ape 
dreado un automóvil en Briviescay detenido 
por la guardia civil un individuo que hirió 
de un trallazo á otro automovilista. El alcal 
de de Briviesca protesta enérgicamente con 
tra tan falsa imputación. 

El de Pancorbo me ha oficiado que los 
obreros de aquel pueblo, el domingo, no obá 
tante ser día festivo, se prestaron genero?a 
mente á auxiliar á unos extranjeros para 
reparar averías de un automóvil. 

La guardia civil no ha hecho una sola de
nuncia de atentados contra excursionistas en 
esta provincia. Por el contrario, yo he oído 
al sem r barón de Zuylen, presidente del 
Automóvil Club de París, manifestarse agrá 
decidísimo al recibimiento que se había he
cho en ella á los expedicionarios. Mr. Roux, 
dueño y conductor de otro automóvil, tuvo 
que detenerse y pernoctar en Celada d . l Ca 
mino, y nos encargó expresamente á Oesar 
Pérez de Guzmán y á mí que hiciéramos 
presente á todos los vecinos de aquel pequé-
ño pueblo, ya que él no podía por no poseer 
nuestro idioma, su profundo reconocimiento 
por su cariñosa hospitalidad y por sus mu
chas atenciones. 

En igual sentido se expresaron dos chau 
ffeurs, que también á causa de averías se 
quedaron en Torquemada (^Palencia) al cui
dado de otro automóvil. Como todos estos 
hechos afectan al buen nombre de los habi
tantes de esta región, especialmente de la 
provincia de mi mando, me creo en el deber 
de comunicarlos para rectificar falsos infor
mes, y ruego á V. E., si lo juzga oportuno, 
les dé la publicidad conveniente». 

Aplaudimos el celo con que el señor Ce 
drún vela por el buen nombre de esta pro
vincia. 

ííuestros informes coinciden con los suyos, 
pues sabemos que todos los pueblos se han 
apresurado á ayudar á los automovilistas en 
cuanto los han necesitado. 

Lejos de mostrar hostilidad contra los au
tomóviles, se les han hecho en distintos pun
tos diversas manifestaciones de simpatía, 

- arrojando íiorea alpaso do las señoras, rcc >-
giendo prendas de ropa caídas de algunos' 
coches, las, cuales fueron entregadas á los 
que pasaban después, etc., etc. 

Nos complace hac^r públicas estas prue
bas de cultura y sensatez dadas por los pue
blos de la provincia. 

Grónieas provinciales 
Palacios de la S ier ra 

ioq i : Sr. Director del DIARIO DE BURGOS. 
Muy señor raio y estimado amigó: En la 

tarde de hoy, de cinco á siete y media, un 
fuerte nublado con algunos truenos y lluvia 
torrencial, ha llenado de consternación á 
este pueblo. La-lluvia ha sido tan copiosa y 
repentina, especialmente en su segunda y 
última parte, que al anochecer, el pequeñí
simo arroyo que atraviesa á Palacios, habíase 
convertido en un rio caudaloso. 

Frente á la puerta de la casa que habita 
el que suscribe, situada en la parte más baja 
del pueblo, y á la sa.ida de él, pasaba un rio 
torrencial, que arrastraba muchas maderas, 
y algunf.s de grueso calibre, carretas y re.-toá 
de los puentes colocados en las calles: domi
nado en este momento bajo las primeras 
tristes impresiones producidas por tan deso-
l&dor espectáculo presenciado, y voces do 
las personas cuyas casas se iban inundando. 

á la hora de escribir la presente, mi-rvo de la 
ncche, que la bajada de oguas v;i ¡-i^uiecdo, 
tengo la satisfacción de noticiarlo (¡ue LO se 
cuenta ninguna desgracia pertoi¡;.l, ni de 
haberse anuinado edificios, cosa bien rara 
por cierto, pues ha sidp mucho e! madenije 
arrastrado por ¡as aguas, de lo.que en las 
calles conservaban de la última tuerte los 
vecinos. Se oye decir que se crf e te habrán 
ahogado algunas rosos, especialmente terne 
ros, cerdos y pollinos. 

Los destrozos en el campo han tenido que 
ser grandes en varias partes por las corrien
tes- de arroyos y ricái y los desperfectos en 
algunas cata;- WJ dejaián do ser de impor
tancia. 

Las aguas de lluvia, en su corriente, so 
han elevado á una altura donde no las han 
conocido nunca los naturales vivientes, y; el 
día 28 de Mayo do 15)03, en este sentido, 
será de triste y pe noso recuerdo para Pala
cios de la Sierra. 

Gracias á Dios que la lluvia se ha presen
tado en dos tandas, con un pequeño inter
valo, poniendo la primera en guardia al ve
cindario, que PO preparó para defenderse en 
la segunda y última, que fué al anochecer. 

El susto ha sido grande, señor director; 
muchas personas no podrán descansar esta 
noche por estar ocupados en sacar el agua 
de sus casas y las brozas que éstas hayan 
arrastrado. De los daños causados nada se 
puede decir ahora, ni aproximadamente. 

Es de usted agradecido amigo s. s. 
Felipo Saeuz Camarexo. 

28 de Mayo de 19Ü3. 
. • . j " , ., . * tí ¡ño a i 

Importantes noticias nos comunica tam
bién en atenta carta el secretario del Ayun 
tamiento de Palacios do la Sierra,, D. Frañ-
cisco Kuiz. 

Dice que por espacio de una hora so vio-
ron en peligro las vidas y haciendas de los 
vecinos de la plaza Mayor y calle de San 
Marcos, por causa do tan terrible avenida. 

«Las aguas pluviales que vienen al pueblo 
— prosigue—abarcan una extensión de un 
kilómetro al Este, y parte del pueblo de Vi l -
viestre, pero sin embargo de tener la plaza 
alcantarillado, con dos bocas y su disección 
de un metro de luz ó hueco, subió sobre él 
noventa centímetros, cubriendo fuentes y 
abrevaderos y entrando en las casas de los 
vecinos, cuyos muebles y demás enseres so
brenadaban, teniendo necesidad de subir 
varios ganados de vacuno y cerda á los paja
res y primer piso. 

Los campos, tanto de cereales, como de 
heno, los ha dejado perdidos, arrasando mu
chos terrenos y acopios de piedra, y lleván
dose las maderas que tenían los particulares 
á las puertas de sus casas, las del Municipio 
del depósito, y carros, ornijeras y demás. 

Hay un vecino que cuenta en la actuali
dad 87 años, el cual manifiesta no haber co 
nocido una crecida como ésta, ni con deshie
los ni en invierno alguno». 

formar la casa nüms. 5 de la calle de la Isla 
y 7 del Corral de los 1 i f .titee. ; 

A D. Julián Márfínez, para o>;,;-tru¡r é 
incrustar en el colector de los barrio^ del Sur 
una alcantarilla que arranque lo la o ¡lio do 
la Merced, núm. 80. 

Y á D. Pablo Mañero para roe üs í iu i r la 
tapia denunciada, que cerca ia huerta del 
convento de Oalatravas por la calle de Ma
drid. 

Terminó el despacho con ia aprobación de 
cuentas. 

' Fuera «de convocatoria no había más que 
una inetáncia do una Sociedad de socorros, 
quo se renjitió á la comisión correspondiente. 

XA'o&iones, tucgoi y prtgautas 
El señor Quintana interesó el extricto 

ouniplimiento de los artículos 92 y IKÍ de las 
Ordenanzas municipales, sobro denuncia y 
derribo de todas las casas ruinosas. 

Propuso el señor Echevarrieta se ordene la 
extracción de la maleza que contiene el le
cho del rio, y quo e i causa de los pestilentes 
miasmas que en esta época se desprenden 
con grave perjuicio de la salud pública. 

El señor Tobar interpoló á la comisión do 
Abastos sobre ol proyecto de reformas acor-
iIndas para el Matadero, contestando el se
ñor Medina quo solo se ospera, para ejecu 
ta rías, el presupuesto encargado al señor ar
quitecto. 

Tales fueron los asuntos tratados en la 
sesión de ayer. 

mañana de hoy Pedro García, de una heri
da en un ojo, por haberle saltado una china 
estando machacando piedra. 

Ayer tardé fueron auxiliados en ol miemo 
cent:.) la niña Arsunia Zamora y Miguel 
Saiz, que sufrían lesiones leves. 

quiera adquirir géneros de toda confian, 
acuda á dicho establecimiento. 

21, PLAZA DE PRIM, 21 
«El Buen Gusto> 

Ha sido nombrado escribiente del Banco 
de España, con 1.500 pesetas anuales, don 
Manuel López Marzo, hijo del señor director 
del Penal de esta ciudad. 

Continuará adscrito á la sucursal de .Bil-
\b |3 . I '•I ' | 

En la?! oposiciones á Notarías han actuado 
D. Arcacio de Prado, número 117, D.,Deu 
desio Martínez, número' 25, y D. Ignacio 
Ansuategui, número 133. 

BUB 
loa 

La casa PEDRO DOMECQ avisa á 
clientes que no se dejen sorprender por 
que ofrecen cognac de otra procedencia-

Este aviso se completa con la siguiente no 
ticia: 

«La Audiencia de Santander ha dictad 
»auto confirmando el del Juzgado declaran 
do procesado á Bernardo L. Domeco P Í V » 

Hoy ha llegado á esta capital, de regreeo 
de Madrid, el automóvil número 58, de mon-
sieur Bardón. 

unes tendrá lu-
en la forma de 

Bajo la presidencia del señor Rodríguez 
Miguel se constituyó ayer el Ayuntamiento 
en sesión de quintas, para dar cuenta de ex 
podientes de exención legal y proceder á un 
sorteo supletorio del mozo indultado Arturo 
García Díaz, al cual correspondió el nú
mero 246. 

Se declaró prófugo á Higinio Gárate Cár
camo. 

Soldados condicionales; á Cándido Mar
tínez González y Angel Santa María Expó
sito. 

Soldado, á Lorenzo Maestre. 
Se presentó por Julián Martínez una re

clamación contra la declaración de soldado 
condicional del mozo Daniel García Temiño. 

* * 
A continuación se celebró sesión supleto

ria del Ayuntamiento, aprobándose el acta 
de la anterior. 

Dsspaclio ordiaarxo 
Dióse lectura de las siguientes comunica-

De la Capitanía general del Norte, trasla
dando una fí. O. del ministerio de la Gue
rra, fecha 18 del actual, que dispone se de
claren vacantes absolutamente todas las pla
zas de guardias municipales (excepto la del 
jefe), para su provisión con arreglo á la ley 
do JO de Julio de 1885, ó sea, en individuos 
propuestos precisitmeute por dicho minis-

(El señor Pournier hizo atinadas indica
ciones, que se tendrán en cuenta al resolver 
asunto de tanta trascendencia, por lo que 
ataño á los derechos y atribuciones del Mu
nicipio para el nombramiento de sus em
pleados). 

Del Ayuntamiento de Castellón de la Pla
na, invitando á esta corporación á que se
cunde sus reclamaciones ante el ministro de 
la Gobernación, para que se derogue ó mo
difique el Real decreto de 23 de Diciembre 
de 1902 y Real orden de 23 de Enero último. 

De la Junta organizadora del segundo 
Congreso agrícola regional que ha de cele
brarse en fcegovia, para que preste el Ayun
tamiento su vanosó concurso al citado Con
greso. 

Los anteriores documentos pasaron á in
forme. 

Acto continuóse presentó un dictamen de 
la comisión do Caminos y Campos, sobre 
amento de l)i'2Ó pesetas anuales de sueldo 
á cada uno de los ompleados de Caminos, 
aumento que regirá desde el nuevo presu
puesto, -

Quedó así scordado. 
De conformidad con lo informado por la 

propia comisión, concedióse la extracción 
de arena, en término de las Pastizas, Monte-
cilio y Camino de la Cartuja, á D. Saturnino 
Cameno, Ü. Martín Herrero y D. Gabino 
Martínez. 

De la comisión de Obras se aprobaron 
otros tres dictámenes: 

Autorizando á D. Toribic Landía para re-

Ayer se celebró eí juicio por jurados en la 
causa contra Benito íbens, vecino de Ata-
puerca,, por la muerte violenta de Donato 
Mariscal y lesiones á Dionisio Mariscal. 

El hecno, como recordarán nuestros lecto
res, ocurrió el día 17 de Octubre del año pa
sado en el citado pueblo de Atapuerca. 

Benito Ibeas era padrastro del intorfoc'o 
y de su hermano, y á consecuencia de un 
altercado entre éstos y su madre, parece 
que la maltrataron, saliendo en su defensa 
el Benito, que con.una pistola Mausser causó 
la muerte al Donato y heridas graves á su 
hermano. 

La acusación privada, que ottaba á cargo 
de D. Aurelio Gómez, calificaba los hechos 
de homicidio consumado y homicidio frus
trado, con una circunstancia atenuante. 

El Ministerio ti-cú calificaba de homici
dio, disparo de arma de fuego y lesiones 
con la eximente incompleta de defensa. 

El abogado defensor señor Fernández Iz
quierdo alegaba la eximente completa de 
defensa y en su virtud pedía la absolución. 

El veredicto fué.de inculpabilidad, por lo 
que la Sección de Derecho dictó sentencia 
absolutoria, siendo puesto en libertad el pro
cesado. 

Sección de noticias 
El señor ministro de la Gobernación ha 

tenido la atención de remitirnos un ejemplar 
del proyecto de bases para la reforma de la 
Administración local. 

Agradecemos el envío. 

Noticias militares.—El 
gar la revista de comisario 
costumbre. 

—Los días 2, 3 y 4 de Junio se dedicarán 
los reclutas de lanceros de España al ejer
cicio de tiro al blanco en el campo de Ga
monal. 

1—I 
Ha sido nombrado agente 

clase del cuerpo de vigilancia 
vincia D. Alvaro Jiménez. 

de 
de 

segunda 
esta pro-

Durante el mes próximo de Junio se prac
ticarán por el Centro de vacunación de esta 
ciudad, premiado en la Exposición Univer
sal de Barcelona, seis turnos consecutivos 
de vacunación directamente de la ternera, 
los cuales se anunciarán en el DIAIUO á su 
debido tiempo. 

La Gaceta del jueves publica un Real de
creto declarando mal suscitada una compe 
tencia entre el gobernador civil de esta pro
vincia y el juez de instrucción de Villadi«go. 

Según ya hemos anunciado, la Sociedad 
de obreros panaderos , celebrará' mañana, 
á las tres y media de la íardo, una reunión 
pública en la calle de San Juan, nútnero 44, 
planta baja, para conmemorar el segundo 
aniversario de la constitución de dicha So
ciedad y abogar por la asociación, para me 
jorar las condiciones del trabajo. 

Terminada la reunión so celebrará un mo
desto banquete en el Centro Obrero, calle 
do San Juan, número 70, al cual se invita 
á los no asociados, en prueba de compañe
rismo. 

El Consejo de gobierno del Banco de Es
paña, á propuesta del señor director de la 
Sucursal de Burgos, ha nombrado corres
ponsales en efcta provincia á los señores si 
guientes: 
D. Victoriano García Rójo.Aranda de Duero. 
D. Jerónimo Miñón, Belorado. 
Sres. Sagredo y González, Briviesca. 
D. E eutorio Minguez, Castrogeríz. 
D. Viotori ino Martínez, Lerma. 
1). Sabas Martin, Melgar do Fernamental. 
D. Roque F. Valderrama, Miranda de Ebro. 
D. Teófilo Lafónt, Pampliega. 
D. Pedro Martínez Villanueva, Pradoluenge. 
D. Casimiro Saiz Pardo, Roa. 
D. Luis Vivar, Sala» de los Infantes. 
D. Benito Mariscal, Sedaño. 
D. Joaquín Revuelta, Villadiego. 
D. José Peña, Villarcayo y Medica de Pomar. 

m n m l k Y REPOSTERÍA 
DE LA 

V i u d a d e Alvarez 
Deseando complacer esta casa á su nume

rosa clientela, y á petición de varias familias, 
pongo en conocimiento del público que en 
la próxima temporada de verano se harán 
los exquisitos y delicados bocadillos de café 
todos ios jueves y domingos, á contar desde 
mañana. 

El Tesoro ha puesto recientemente en cir
culación una nueva moneda de peseta, que 
tiene en un lado el busto del Rey D. Alfon
so X I I I con el uniforme de capitán general 
y en el otro el escudo de España. 

Ponemos en conocimiento del público que 
ya circulan pesetas falsas de esta recienlisi-
ma emisión. 

Por la. Dirección general de registros ha 
sido nombrado archivero de protocolos de 
Burgos, D. Manuel García Celis. 

En Santa María del Campo cuestionaron 
Cirilo y Angel Pedresa, por si uno se intru
saba en una tierra del otro, resultando am • 
bos levemente lesionados.. 

La oportuna intervención de la guardia 
civil evitó que la riña tuviera fatales conse-
cuencias; 

En el hecho interviene el juzgado de aque
lla villa,, á cuya disposición fueron puestos 
los contendientes, cuii la reja de un arado y 
un azadón de cavar viñas que se les ocupó. 

En el pueblo de Pangua (Condado de Tre-
viño) ha detenido la guardia civil á dos su
jetos, presuntos autores de la poda de seis 
robles y extracción de leñas del monte par
ticular de Eurguota. 

_ 
Dos individuos que sustrajeron ayei tarde 

un reloj en la Audiencia, han comparecido 
esta mañana ante el juagado, juntamente con 
la alhaja y el oportuno atestado que formó 
la inspección de vigilancia. 

Mañana se celebrará la feria de Pentecos
tés en la importante villa de Pampliega. 

La subasta para la colocación de sillas en 
ios paseos públicos, anunciada para el día de 
hoy, ha sido declarada desierta por falta de 
licitadores. 

Han terminado las oposiciones á la plaza 
de auxiliar de la secretaría del Excmo. Ayun
tamiento. 

Según se dice, la comisión ha formado ter
na con los señores D. Francisco Viejo, don 
Juan Antonio Martínez y D. Alfredo Gar
zón, á quienes la referida comisión conside 
ra en igualdad de circunstancias. 

Ha sido curado en la casa de socorro en la 

uisito Cognac 

Centro de suscripciones, librería y encua
demación de Calixto Avila é Hijo. 

Sietído esta casa la primera en esta pobla
ción, quo viene presentando las últimas no-
vedados en tarjetas postales artísticas, por 
estar rolacionaüa con las principales de Es
paña y el extranjero, advierte á sus numero
sos favorecedores, quo tigue recibiendo las 
últimas novedades oa este artículo, pudien-
do presentar al público la mayor parte de los 
modelos publicados, en bonitos grupos de 
niños, paisajes, vistas, tipos y escudos espa
ñoles y modernistas, desde el ínfimo precio 
de cinco céntimos cada una. Especialidad 
en las vistas de Burgos, contando con más 
de noventa modelos diferentes, á diez cénti
mos cada una. 

También hay un gran biirlido do albums 
para su colocación, á.precios econóraicQsr 

SASTRERIA M MILITAR Y PAISANO 
DJfllKI e fci DE 

Auroliano Real, calle de San Juan, slf08 0n 
Demostrado por la expQi'iencia 

El 98 por 100 de los enfermos crónicos 
del estómago é intestinos, tengan ó no dolor 
se curan con. el E l i x i r Estomacal de Saié 
de Carlos. 

Pídase siempre E l i x i r Saiz de Carlot 
único acreditado, único que cura. Diez añoá 
de éxitos'constantes. Exíjase en las etiquetas 
la palabra STOMALIX, marca de fábrica regia, 
trada en Europa y Á m i . ricas. 

Contri U DEBILIDAD y h FATIQA 

U G E A U D 
OUINA. AMARILLA REAL 

CACAO — VINO GENEROSO 
PARIS,S.R.Sonrg-l'lbbé. Mml̂ Uiluaulu. 

Hay que saber lo que se come 
Hemos tenido ocasión de visitar el esta

blecimiento titulado <El Buen Gu3to>, y nos 
admira el gran surtido que hay en toda cla-
ee de géneros ultramarino;?; las grandes re
mesas de jamones y embutidos que allí 
existen, de los mejores paises, á la vista nos 
dicen son todos géneros do primera calidad. 

No dudamos en recomendar á todo el quo 

avisos -C U L T O S 
Catedral.—El lunes predicará D. Ramón 

María de Laviano. 
Flores de Mayo.—A las cinco de la tarde 

en las Concepcionistas (Huerto del Rey, 5j; 
á las ocho de la noche, en el Carmen^ á Jaa' 
cinco y media de la tarde, en las Esclavas; 
,á las seis de la tarde, los domingos y días 
festivos y á las seis y media, loa demás díaa 
en las Adoratrices; á las cinco y cuarto dek 
mañana, en la Merced; á las seis y media 
de la tarde, en el colegio de Saldaña; á las 
cinco de la tarde, en el patronato de San José; 
á las seis de la mañana y seis y media de la 
tarde, en San Lorenzo, predicando mañana 
D. Aureliano Miguel, «De la perseverancia 
en el amor á María.» 

En San Lorenzo será mañana, á las siete, 
la comunión general de los asociados; á las 
diez y media se cantará la misa solemne, en 
la que se expondrá el Santísimo Sacramen
to, que permanecerá de manifiesto todo el 
día, y predicará de la Corte de María don 
Lesmes Pérez Moral, cura ecónomo de Vi-
llimar. En la tarde, después del ejercicio, se 
dará la bendición con el Santísimo Sacra
mento, terminando la función con la Salve 
cantada. 

Santa .á^weífo.—Novena á Nuestra Señora 
de Rebolloda á las siete y media de la tarde. 

El día l.o de Junio, á las diez y media, 
misa solemne con sermón, predicando don 
Félix Pérez del Hoyo. 

Religiosas Concepcionistas (Huerto del Rey, 
5).—Continúa el ejercicio de las flores, pre
dicando mañana un R. P. Carmelita; letri
lla y despedida á la Virgen. 

Merced.—Mes de Junio, dedicado al Sa
grado Corazón de Jesús: 

Todas las mañanas, en la misa de las cin
co, se hará el ejercicio del Sagrado Corazón. 

Por las tardos, á las seis y tres cuartos, se 
expondrá el Santísimo, se rezará el rosario 
y las preces de este mes, se tendrá una bre
ve platica los viernes y días de fiesta, y ter* 
minará todo cori la reserva y cánticos. 

—Mañana domingo, á las cuatro y medía 
de la tarde, tendrán junta general las seño
ras del Apostolado de la Oración. 

A continuación, la función del Purísimo 
Corazón de María. 

Con excelentes resultados siguen dándose 
lecciones de f rancéá y se repasan asignaturas 
para el bachillerato, en ol colegio de Santo 
Tomás, Plaza Maye r. 

Estas inmejorables tijeras, premiadas con 
medalla de plata en ia última Exposición 
provincial de Burgos y construidas por Clau
dio ^Sebastián, de Vallegimono (pueblo de 
esta provincia), con superiores aceros de las 
mejoreb marcus inglesas, se hallan de venta, 
al por mayor y menor, en la ferretería y al
macén de hierros de «Hijos de Julián Mar
cos», Duque de la Victoria, 18, Burgos. 

ÚNICO DEPÓSITO EN ESPAÑA 
Se fabrican de diferentes clase y tamaño. 

Señalamientos para el día 1: 
Audiencia provincial.—Juició oral proce

dente del juzgado de Lerma contra SalaB-
tiano Expósito, sobre hurto; ponente, señor 
Ortega; defensor, Lic. Fernández Soto; pro
curador, Herrero; secretaría del Lic. Capua. 

Juicio oral procedente del juzgado de Mi* 
randa contra Cesáreo García, sobre hurto; 
ponente, señor Serrano; defensor, Lic. Ota* 
ñes; procurador, Tudanca; reíatoría de l Li
cenciado Pérez Navarro. 

Juicio oral procedente del juzgado de Mi
randa contra Felipe Cerezo, sobre hurto; po
nente, señor Serrano; defensor, Lic. Otaño; 
procurador; Meñdi; secretaría del Licencia
do Jalón. 

ABASTOS 
En el matadero se han degollado en lamina-

ñaña de hoy: 11 bueyes, 83 corderos, 16 ter. 
ñeras y 8 cerdos. 

CIRIACO VELASCO 
4^, Espolón, 42 

En este acreditado establecimiento se ha 
recibido un elegante y variado burtido en 
géneros alta novedad para la presente tem
porada y la próxima de verano. 

Hay buen surtido en chalecos fantasía, y 
se hace gran rebaja de precios en imper
meables. 

Espolón, 42, Burgos 

En el juzgado municipal se han inscrito: 
Defunciones.—Lorenza; Gutiérrez Cam

po, de 62 años, Hospital de San Juan. 
Nacimientos.—Fernando Santos Ruiz, Je* 

sús Ramos Sainz. 

E S T A D O D B L T I E M P O 
Observaciones meteorológicas del Inf titatfl 

provincial en el día de hoy. 
Barámetro: á las nueve de la mañana 

687*4; á las tres de la tarde, e85-8. 
Temperatura: máxima eol, 37'6; máxim* 

sombra, 17-2- mínima sombra, 7*7; reflector, 
6'0. 

Dirección del viento: nue.-e n i ñ i a a , N., ^ 
las tres de la tarde, NI 

Burgos 30.—Entraron 1.200 fanegas y 56 
vendió trigo álaga á 41 i y 42 rs. los 44 kilo* 
mocho á 45 y 45 * los 42 | , rojo á 44 los ^ 
^ centeno á 29 y 30 los 41'y i , cebada ¿ ^ 



Diar io de Burgos 
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loe 32, avena á 19 y 20 lo8 2()> yeros á 40 
y .11 los 44. 

Harina de primera & 18 reales arroba, de 
segunda ii 17, de tercera á 16. 

Salvados: sano de 4 arrbbas ele primera á 
]Ü'50 saco, de segunda á 8.'50, y de tercera á 
7'50 las tres. 

Patatas á - H rs. arroba. 
El mercado sostenido. 
—En el de ganados de ayer entraron 7G 

parejas, 152 bueyes sueltos, 19 terneras, 192 
carneros y 625 ovejas. 

Para fuera se vendieron: 7 pareja?, 54 
bueyes sueltos, 33 carneros y 211 ovejas. 

para la capital se vendieron: 2 parejas, 
22 bueyes sueltos, 14 terneras y 4 ovejas. 

Precios que rigieron: de 625 á 630 pesetas 
las parejas, de 313 á 320 los bueyes sueltos, 
á 65 las terneras, á 30 los carneros, de 18 á 19 
las ovejas. 

Compañía fpaneesa del fénix 
FUNDADA EN 1819 

S<igaTQ3 contra luoeuclioa 
y sobre la Vida 

r rancos. 

Garantías del mmo Incendios 81.527.911 
Garantías del ramo Vida. . 310.719.349 

Esta Compañía, la- más antigua y la de 
mayores garantías de las que operan en esta 
provincia, contrata en condiciones las más, 

^ventajosas para sus asegurados do los daños, 
la indemnización, causados por los incen
dios y explosiopes; ofrece también en el ra
mo Vida todas las ventajas y combinaciones; 
seguros vida entera, pla/.o fijo, combinados, 
dótales, rentas'vitalicias, etc. 

Unico representante apoderado para esta 

Erovincia, D. David Mercado de la Cuesta, 
luque de la Victoria, m'unerolS, Burgos. 

SERVICIO ESPECIAL DEL 

Diario de Baer^os 
CV&áTlOH! PEH.30ÍTAL 

Madrid 30—(10 h.) 
Telegrafían de Paría que e n el salóu 

de conferencias dal Senado surgió ayer 
un incidente vivís imo entre el jefe del 
Gobierno Mr. Combes y el sanador mon 
síenr Dabost. 

Dirigiéronle duros apostrofes, te
niendo qus intervenir loa amigos de am
bos. 

U N A AGRESIÓN" 
Madrid 30—(10 h. 30 ni.) 

Esta madrugada, cuando se retiraba á 
su domicilio el conocido autor cómico don 
Aaensio Mas, le dispararon dos tiros á 
quemarropa, resultando milagrosamente 
ileso. 

E l agresor huyó. 
I T A L I A Y ATTSTaiA 
: Madrid 30—{11 h.) 

Signen en Ital ia las manifestaciones 
contra Austria. 

Los estudiantes do Catania se situa
ron frente al consulado austríaco, pro
rrumpiendo eu gritos de hostilidad. 

Los disolvió la policía. 
En otras ciudades se han celebrado 

«meetíngs», siendo unánime en ellos el 
grito de ¡ Abajo los austríacos! 

m m ^ ^ ^ O T E R Í A . N A C I O N A L 
Madrid 30—(13 h.) 

En el sorteo que acaba de celebrarse 
Han resultado premiados los siguientes 
números: 

Con 100.000 pesetas el 18.082. 
Con 40.000 el 24.053. 
Con 20.000 el 16.270. 
7 con 1.500 pesetas cada uno de loa 

aítueros 12.670, 1.528, 17.680, 5.835, 
U17,13.483, 27.143, 30.125, 7.483, 756, 
5.891, 2.703k 7.869, 26.074, 20.579, 
31.013, 2.093, 7.040, 4.883, 11.109, 
31.916, 9.546, 29.987, 32.658, 28.371, 
16.956, 4 811, 14.858, 6.123, 14.951. 

S I L V E L A S N P A L A C I O 
Madrid 30—(13 h. 30 m). 

E l señor Silvela ha firmado la oraacióa 
4e dos plazas de aboga ¿los auxiliares de 
ta fiscalía 'del Tribunal Central d elo con 
facióse-administrat ivo . 

L a desigaaoión la hará el presi lente 
de dicho alto cuerpo. 

Tambian fiernó el Bay ua deoi'eto, au-
f r zindo la lectura del proyecto de des 
c*U3o dominical en el Congreso. 

H U E L G A S O L U C I O N A D A 

I # «* ** Madrid 30—(U h.) 
Un telegrama oficial de Barcelona co

munica el término da la huolga de ga-
sistae. 

R E P O R M A D E L A ENSEÑANZA 
Siguen las censuras al proyecto del 

s*fior Allendesalazar sobre enseñarz». 
P E S T E Y T I F U 3 

Madrid 30—(14 h. 30 m.) 
El cónsul español en Valparaíso comu

nica que se ha presentado la paste bubó-
nioa en el P e t ú . 

Mañana se publicará en la «Gaceta» el 
fortuno aviao, declarando sucias las 
^ocedenoiaa de aquella república. 

—En Madrid han ocurrido seis nuevos 
c*aoa de tifus y una defunción. 

E O L S A 
La cotiz .clóa oficial do la Bolsa en el 

día de ayer y hoy es la Eiguicntc: 
Do ayer Do hoy 

i por 100 interior 
Idem fin de men 
Id. deuda amortizabie 
Acciones del Banco de España 
Acciones de la Compañlíi 
Arrendataria de tabacos 

CambieG sobrej Paria á. ocho di ai 
vista 

Cambios sobre Londres 
Bolea de París 4 por 100 exte
rior español 

76,60 
Tü.OO 
9G,10 

488.00 
96.10 

488,50 

437,50 

36.10 
00,00 

437,50 

36.20 
00,00 

ISIDROPUZA—COMERCIáiíTS BJIQOXRO 
Y CAMBIANTE DE MOMEDAS, 

Isía, 6 , Buraos. — 
Casa fundada eu ol año 1855 

Compra, vende y cambia toda ciüse de 
valores del Estado, Obligaciones del Ayun
tamiento, Aguas y Ferrocarriles al contado 
ó por comisión. Giros sobre Es-paña y el ex
tranjero. Préstamos hipotecarios y con valo
res del Estado. Descuentos y cuentas corrien-
tentes. Compra toda clase de cupones, bille
tes y monedas españolas y extranjeras. De
pósitos de valores públicos sin cobrar comi
sión por custodia. 

flaevo salón de peluquería 

Almirante Bonifaz, núra. 4, esquina á h 
Plaza Mayor. 

Desinfección.en todos los utensilios. Fric
ción de quina, colonia, á la violeta y cham-
poing. 

Sorvi.o 25 ota. 

A . S A N T A O L A L L A 
Consulta de once á una, gratis á los po

bres. 
Huerto del Rey (Flora), 2 y 4, pral. 

P e I 
esteraa da verano y aacudidorea 

VIUDA É HIJOS DE JOSÉ QUESADA 
Lain-Calvo, 3, (Hotel Norte). 

En el establecimiento de Julián Sedaño, 
Carnicerías, 10, (antes Los Navarros), se ven
de vino de Rioja y Navarra, á los precios de 
8, 8*50 y 9 pts. cántara, sirviéndose á domi
cilio. Los dos primeros precios se vende por 
cuartillos á real y 30 cts. respectivamente. 

BANCO DE ESPAÑA 
B U R G O S 

El Consejo de gobierno del Banco de Es
paña en Madrid, ha acordado desde esta 
fecha reducir á dos por m i l el tipo del 
3 por 1.000 que tenía fijado para los giros 
que expide sobre las plazas donde tiene Su
cursal. 

Burgos 28 de Mayo de 1903.—El Secreta
rio, Juayi de Cahieces. 

BUENA OCASIÓN 
Se vende, en buen estado y en condiciones 

ventajosas, una gran cocina económica de 
hierro, de 2 metros de largo por l,45m de 
ancho, muy á propósito para colegio ú otro 
establecimiento. 

También se venden, de ocasión, dos depó
sitos de hierro, de construcción esmerada, 
uno cuadrado, de 2.050 litros de capacidad, 
y otro de 1.250, muy barato, con su bomba 
ó sin ella. 

Dirigirse: calle de Salas, núm. 14, Burgos. 

Acaban de recibirse unas partidas de que
sos de bola, legítimo de Holanda, y Port Du 
Salut, de Reinosa, así como también vinos 
de Jerez de varias marcas acreditadas. Espe
cialidad para enfermos en cognac, rom «La 
Negrita>, «La Negra» y rom «San Luis», en 
el establecimiento La Unión, de Valentín 
Simancas. 

Liana de Afuera, n ú m . I 

regaladas ó á pBazos 
Usadas las hay desde 100 pesetas en ade

lante; también hay un gran surtido de acce
sorios y se hace toda clase de reparaciones. 

Benito Bit-z, Plaza de Vega, 14. 

Buena o c a s i ó n 
En la calle del Almirante Bonifaz (antes 

Cantamnas) y frente al Banco de Burgos, 
se liquidan todos los géneros procedentes 
del comercio de D. Félix de Riero, á precios 
sumamente arreglados. 

También se vende una máquina de hacer 
tarjetas al minuto. 

Modas 
• 

Ha llegado la señorita Egües, con las úl
timas novedades de París, habiéndose ins 
talado en el Hotel Monín. 

Ama de cría se ofrece, para casa de los 
padres^leche de quince días. Informará, José 
Villalain, en Villatoro. 

Se vendo ó arrienda 
la casa número 5 de Ifl ralle de Sania Ana, 
con todas feomodidades para l ibrador. I n 
formará Vicente Martínez, Santa Dorotea, 28. 

Mariano Armengol 
Ofrece eus servicios al comercio de vinos 

de esta provincia, país la compra en comi
sión de vinos de Rio ja, tintos y claretes (es
pecialmente) y de Navarra y Aragón. 

Pídanse referencias y garantías 
las qne se deBeen 

MARTÍNEZ, BENITO Y PABLOS 
FaMcantes de curtidos.—LEBMA. 

Se compran cueros y pieles. 

Se necesita una para la limpieza de la 
casa y repaso de ropa blanca, que sepa bien 
su obligación. Es inútil presentarse sin bue 
ñas referencias. En la administración de este 
periódico darán razón. 

BANCO DE BURGOS 
B U E G O S 

Por acuerdo de la Junta de gobierno de 
este Establecimiento, desde esta fecha queda 
reducido á do^ por mil el premio de 3 por 
1.000 que venía aplicando á los giros sobre 
capitales de provincia y plazas bancables. 

Burgos 20 de Mayo de 1903.—El Secre
tario, Avelino Alonso. 

Se venden de cemento Portland, estriadas, 
lisas, blanca y negra, con destino á pavimen
tos bajos, como portales, almacenes, patios, 
etcétera, y fregaderas de marmol comprimi
do, de todas medidas, con honda pila y con 
su frente para el grifo. 

También se encarga de hacer peMaños y 
pilas para fuentes de establecimiento do las 
medidas que se deseen, todo á precios sin 
competencia. 

Dirigirse á Remigio Tudanca, Santa Doro
tea, núm. 31. 

Se ven le una partida de 100 cántaras 
puro de vino. En esta Adrnón. informarán 

m i ú i Villa Hcnnaiios 
BAürQITJGIlOS 

SAKZ PASTOR, 12, BURGOS 
Compra y venta de valores al contado ó 

en comisión en todas las Bolsas de España 
y principales del extranjero. 

Giros, cartas de crédito, depósitos, présta
mos, cuentas de crédito, cuentas corrientes 
con ó sin interés, descuento de cupones. Ne
gociación de letras sobre plazas nacionales ó 
extranjeras. 

Burgos 
Compra y venta de valores del Estado, 

entregando los títulos en el acto. 
Compra y venta de valores, en comisión, en 

las Bolsas de Madrid, Barcelona y Extranjero. 
Compra de oro español y de toda clase de 

monedas y billetes extranjeros, así como de 
toda clase de Cupones. 

Cuentas corrientes, Descuentos, Presta
mos, Créditos, y en general, todas las ope
raciones bancarias. 

Imposiciones y Caja de Ahorros. 

El día 31 de Mayo, á las once de la ma
ñana, se venderá en pública subasta extra 
judicial una casa sita en la calle de Fernán-
González, núm. 9, ante el notario de esta 
ciudad D. Francisco Baiz Huerto del Rey, 2 
y 4, en donde pueden verse los títulos de 
propiedad y pliego de conciones. 

Plano magnífico 
Se vende. Puede verse en casa del señor 

Oliyán, Espolón, 2, con quien pueden tratar, 
ó dirigirse al capitán de la guardia civil de 
Avila) Cebreros. 

BORDADORA 
La antigua de la calle de la Paloma, Pas

cuala Pardo, ofrece nuevamente sus servicios 
en toda clase de bordados y festones, con 
equidad y perfección. Progreso, 21, 2.o, iz
quierda. 

Casas en venta 
A voluntad de su dueño, se venden las 

casas números 10 y 12 de la calle del Pozo 
Seco, de esta ciudad. 

Informará del precio y condiciones D. Ni
colás Pérez de León, San Lorenzo, 32, de 
nueve á once de la mañana. 

Hab i tac ión espaciosa con toda clase de 
comodidades. Se arrienda para veraneo 

ó por meses. Fernán González, 17. 

A M A D a CHÍA.—Se ofre:e para fuera 
de la capital. 

En esta administración informarán. 

Imprenta del DIAUIO. 

Academia de contabilidad 
y repaso de Eas asignaturas deí Bachi l le ra to 

. PASAJE DE LA FLOKA, 9, 4d 
En l.o de Junio darán principio las clases para los alumnos del instituto que tengan 

que cursar asignaturas y el grado Bachiller en el mes de Septiembre. 
Además, desde dicho día queda establecida una clase especial de traducción y conver

sación de francés para adultos y enseñanza de castellano para extranjeros. 
Honorarios módicos.—Clases de prueba grat is . 

Para informes, dirigirse al director D. Angel Sanz y Mateo. 

Relojería de Daniel P- Cecilia 
K.S El. ALUCEN DE CAMAS DE JOSÉ M. ÜLIVAN. 

E.ipolón, 2 y 4: y Plaea del Arzobispo, Cjnato al Arco de Santa María.) 
Grandes existencias en relojes de pared y bolsillo, de todas las olaBsa y de las méjnrM 

marcas, garantizados y á precipssiü competencia. 
Relojes "Cecil ia , , 

Todos los ejes de los relojes €Cecilia> están montados en centros de piedra. 
Todos los relojes que vende esta casa de 1G pesetas en adelanto los de boJeUlo y de oO 

los de pared, si no andan bien se cambian por otro, se arreglan de balde ó se devuelve el 
dinero. . . ¡ 

Esta casa no vende ninguna clase de reloj sin estar antes bien observado, repasado y 
afinado. 

Espolón, 2 y 4, Burgos. 

A 10 pesetas relojes sistema Roskopf, Tic-Tac, Prodigio, Conquistador, etc. 
Cuestan á 14 pesetas, por término medio, en las subastas, tiendas de quincalla y relo

jerías á medias. Son á 10 pesetas muy baratos y parecen buenos, p(ro no admiten garan
tía y resultan después caros. 

A 16 pesetas y á prueba 5 
se vonden en la Kelojoría Eléctrica Isla, 9 y 11, Burgos, 

R E L O J E S « O G E J O » 
DS MUCHO GOLPIC, GRAN DURACIÓN, FUERTES Y SEGUROS 

Estén hechos con tal exactitud, que sus piezas son intercambiab'es tienen, 10 centroa 
y 2 contrapivotes de piedra, y llevan todos esta marca que es hoy la máa acreditada. 

Si alguno entre mi l de ellos 
no anda bien se arregla de bal
de, se cambia por otro ó se de
vuelve el dinero. 

El reloj que se compra más ba-
ra to sale caro, y es inútil pedirle 
de más precio porque no dura 
más ni anda mejor aunque se pa
gue el doble. 

NOTA. Estos relojes tienen el 10 por 100 de aumento desde l.<» de Julio del íiño 1901 
por la subida de los cambios. 
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De general consumo en todas partes por su reconocida superioridad, perfecta elabora
ción y absoluta pureza. 

Medallas de ero, Paría y Lcndrea, 1902 

Compañía anónima de seguros 
i tea 

Domicilio social: MURCIA 
Subdirección en Burgos: SEÑORES HIJOS DE DOMINGO RICO, 

Calle de Huerta d j l Rey, número 10. 

Esta Compañía asegura contra incendios ventajosamente las cosechas, casas, muebles, 
edificios públicos, oficinas, tiendas, industria, etcétera. 

I N V E N C I B L E 
Licor exquisito, tónico-digestivo de riquísima fragancia, es el insuperable 

" A n í s de la Monona,, 
(Marca depositada) 

Clasificado por los principales laboratorios químicos de España y extranjero, como SU
PERIOR, EXCELENTE É INMEJORABLE. 

Fabricado y destilado bajo la base de tres rectificaciones, libre de toda impureza, en 
t L A GRAN DESTILERÍA MODELO> de 

l g n a C Í O Altliel ( Z u m á r r a g a ) 
Representante en Burgos: Enrique Santa María, Fernan-Gonzalez, 22. 

Al Escudo de Castilla 

Gran sastrería, paños y novedades 
DE 

MARTÍNEZ Y LÓPEZ 
Sucesores de Mariano Carril 

CID, 4—BURGOS-CID, 4 
Esta casa ofrece á su numerosa clientela y al público en general los nuevos surtidos 

eci bidos para la presente temporada. 
Trajes y paletós alta novedad, corte elegante, perfectamente construidos, á precios sin 

competencia. 
Gran surtido en americanas de alpaca y dril seda. 
Bonitos gwstos en chalecos de piqué, blancos y color, á precios sumamente económicos. 
Se liquidan 500 trajes para niños, de lana, desde cinco pesetas, y dril , desde cuatro en 

adelante. ..._.„.-. ....-. ^ m ~r * » ^ ^ ^ ^ . . ^ « L ^ I . n —•w» 
Visitad esta casa y os convencereis. 

A L ESCUDO D E C A S T I L L A . — C i d , 4, Burgos. 

Colegio de San Itesmes Abad, de 1.a enseñanza 
DIRIGIDO POR DON LUCIO TEJADA TOBALINA 

BachiJer en a r tes y maes t ro de l.k e n s e ñ a n z a supe r io r 
Almirante Bonifaz, núms. 23 y 25, Burgos, (casa del señor Alfaro.) 

Desde el l.o de Junio darán principio en este acreditado centro de enseñanza las clases 
especiales preparatorias para el exámen de ingreso en el Instituto general y técnico de 
esta ciudad. Notorio es el resultado satisfactorio obtenido por nuestros alumnos en el trans
curso de más de 20 años, sin que exista la menor nota desfavorable, y este hecho tan elo
cuente demuestra la sólida preparación que reciben los niños que se nos confían, y sirve 
de garantía á los paires de familia y á los interesados. 

Para más detalles, al señor director, de ocho de la mañana á ocho de la tarde, en el 
salón-escuela. 

Lo mejor , m á s h ig i én ico y e c o n ó m i c o para a l c a n t a r i l l a s . 

_ Cal hidráulica legítima de Zumaya, saco, sin envás, á 2*75 pesetas. Se vende en la fá
brica de yesos de todas clases de 

ESTEBAN V I L L A M I E L - V a d i l l o s (junto al matadero). 

S E A R R I E N D A 
unjocal á propósito para almacén ó para establecer una industria. Darán razón calle del 
Progreso, número 12, portería, Burgos. 



Plagio de Bur*c|os 

dehilidad nerviosa ó neumsfe .ia. la ane 

mía, la clorosis, coiivaks encias, dispepsias {pe

reza, de digerir), Iraquitisnw (creGimionto de-

fectiioi-:o) y demás afecciones iue reconocon 

por causa DN EWADO DE DEBILIDAD GENE-, 

RAL, le curan pronto tomando f l acreditado 
Este notable medicamento, recomendado por muchos médicos del país y extranjeros, se vende en Bnrgos en las acreditadas farmacias de los Sres. D. Fabián Barriocanal y D. F. Llera do lay prales. 

medicamento de gusto •xgradablc y .resultad 

tan rápidos y ejiraca que el enfermo aum^m 

el apetito y las fuerzas casi siempre deŝ  

las primeras tomas. Depósito, Farmacia Caü0j 

Diputación 339, Barcelona, y en todas ^ 

buenas Farmacias de Eupaña y Amórict. 

fe i | | i I f i 
i 1 i l i i i I 

d e l P r o f . 
Es el mejor depurativo, y rofrescante i a ^lyre 
00 míos Üe é x i t o consoculivo ó s la rftojor gffraÍÍlía •.':«; su 
e í i c a c i a . Exíjase la i n a r c a (JIÍ Té l í r i ca r e g i s t r a d a , : . \ \yé di 
bujo, en azul celeste, tiene la í i r m a en n^¡gp(>~— •••"»•'1 { 

de «-air-oíatíaio Písg'á.ano^J!. 
AOJCHTE» BI? E S P A Ñ A : 

r Gmhf&a*, Bér&eidék 

m Unico Aprobado 
por la ACADEMIA de MEDICINA dfl PARIS 

lí§3 CURA : Anemia, Clorosis, Debilidad, 
Fiebres. ISxíj i i ' el Verdadero . 

Mbg3 U, Rué des Beaux-irts, IA, PAaiS 

Por satisfacer todas las exigencias que la moderna cirujía reclama, hállase este cenro 
colocado á la cabeza de los demás de su índole. 

Kn él se tratan todo género de afecciones para cuya curación se haga necesaria la prácti
ca de alguna operación: y paia que de los beneficios de este establecimiento puedan disfru 
tar las diferentes clases sociales, se han dividido las estancias en tres clases, bajo los tipos 
siguientes: primera, 20 pesetas; segunda, 10 ptas; tercera 5 pesetas diarias, independiente
mente de la operación. 

Su numerosa estadística (2.300 operaciones) garantiza los resultados, cada dáa más bri
llantes, que en él se obtienen. 

KOTAS —En las dos primeras clases puede el enfermo ir acompañado d« un Individno da BU familia 6 por algüc 
•irvlente. 

Las consultas se diilglrán ¡ni Director, que las conteslaié, inmediatamente, sin exigir honorarios ellas ni por cuan-
loa antecedentes se piden. 

B Á L S A M O N E U R A L G I N E 

ta < 

G U R A G O M O P O R E N C A N T O 
Henmatismo, nonralgia, gota, contusiones, 

sabañones, etc. 

37 años de éxito en Inglaterra ñ Estados Unidos 

íífi ^PTIIíAÍftinP GUra ôs G^oros reumáticos; con UG |JCtlPaí j j l í io una sola fricción es lo suficiente 
para su pronto alivio ó curación radical. 
ík* Rpriííplftifií» es la medicina favorita de los mé-
llcí Jltíurcíiyillw ¿jgQg para CU]ar ios dolores neu
rálgicos. 
¿•¿ HJcri^alíti"" P cura las jaquecas que atormentan 
Utt ^StUi 'aiyüíC ¿ iag s e ñ 0 r a g y n0 ias permiten 
atender á sus deberes. 

Ninguna prepataejón en la tierra iguala á la. Neural-
gine como remedio externo, seguro, sencillo y eficaz. Su 
baratura la pone al alcance de "todos, y cualquiera que 
sufra algún dolor puede inmediatamente tener una 
prueba poco costosa y positiva de sus virtudes. 

Depositario: Sr. D. Fabián Baniocanal, Burgos. 
De venta en las principales farmacias y droguerías. 

VA POR CORREO 

A ^ C O r i U N í C A AU CUTIS 
IiASUAYM) DEL TEMOPBLO YLAM3 

m 

E N f L A S : P W N C I P A L E S DROSUERIAS-^SS 
P E R F U M C R I A S í & & J 2 ¿ Í > & ^ & ^ & ^ W & ) S 

De venta en las droguerías de D. José Mira y D. Justo Martínez. 

J 

Unica y verdadera ocasión para gastar bien el dinero en regalos, cuyo valor supera siem--
pre á su coste. Objetos de oro de ley garantizado (18 quilates) con hermobísimos yespléndido^ 
brillantes, químicamente perfectos, de más valor, por su constante esplendor y limpieza, quf 
los verdaderos. Descomposición de luz, dureza, lapidación perfecta, imitación maravillosal 

Gran premio en la Exposición de París. 

•MMMBWPi 

25 
50 
25 
25 
50 

100 
25 

100 

se regalan á quien distinga estos brillantes Alaska de los legítimos. 

Anillo para caballero, oro y brillante 50 pesetas. 
Idem para ídem (brillante muy grueso). 100 
.Alfiler idem idem. 
Alfiler idem idem (brillante muy grueso) 
Anillo para señora ó señorita, idem idem 
Pendientes (par) para señorita, idem idem 
Ideih para señora, idem idem 
Pendientes para señora (brillantes gruesos). . . 
Idém'para niñas (verdadero regalo). 
Medallas oro de ley con la efigie de la Purísima, esmalte de 

Florencia, y brillante Am: Alaska. . . , . 
Se envían franco de todo gasto por correo en cajitas certificadas y declarada mercancía 

para toda España é islas. , 
No se servirá ningún pedido que no sea antes convenido el pago. 
Envíese la medida de los anillos, tomándola con un hilo alrededor del dedo. 
l ío se hacen descuentos; no s é conceden representaciones, ni se envían muestras, (rmíis 

y franco el catálogo ilustrado. A todo comprador que no se conforme con la mercancía, se le 
devolverá inmediatamente su importe. 

Dirigirse al representante general y único de la Sociedad Oro y Brillantes, í̂wi. Alaska 
G. A. Buyas, Coreo Homana, 104 y 106, Mi lán , (Italia). 

SUCURSAL ESPASOLÁ 
DE LA 

Compañía inglesa 

(TheGrosham Life Assarauco Society, r.d.) 
FUNDADA EN L O N D R E S EN -1348 

y establecida tégiHggulé en España desda 1883 
ŜEUM» 

SF-GÜROS Sf' BRELA VIDA 
Y K E H T A S ' V I T A L I C I A S 

Pólizas iíidispntablea 
Bonoílcio.1 capitalizados 

Primas muy modaradaa 
Con la participación en el 90 por 

ciento de los beneficios, los Asegura
dos en esta Compañía gozan de todas 
las ventajas que les podía ofrecer una 
Sociedad mutua sin estar sujetos á 
sus responsabilidades. 

L a Chresham tiea© oonstittddo 
el depósito exigido por las loyea 
fiscales como garaiitía para aua 
Asegurados en España. 

SUCURSAL ESPAÑOLA' 
Calle de Alcalá, SS.—MadrüJ.. 
Oficina, para las Provincias Vas

congadas, Logroño y Burgos Sombre
rería 10.—BILBAO. 

Inspector, principal para el Norte y 
Noroeste D. Kamon Bertrán. 

Agente en Burgos: D. Enrique Za-
morano, Lain-Calvo, 35, 2,o. 

t S E L HEM£ D !0 MAS 
E F I C A Z PAHA COMEA 
TIR COK EXÍTO SEGO 
R ü TODOS LO 
C?f'ISF.IMTOS N E R V I O 
SOS Y D I l . G O R A I O H 

EXIJASEGOf^.Q GARANTI 

L A MARCA 

R E G I S T R A D A 

De venta en las droguerías de Barriocanal, 
Mira y Martínez. 

ES 
DE CLORHIDRO FOSFATO DE CAL. -PREMIADA EN YARIAS EXPOSICIOHBS 

Unica aprobada y recomendada por la Real Academia de Medicina y demáí corporacwiii 
médicas, que la recomiendan eñeazmente como el más poderoso dé los reconstituyentfli 
páralos casos de debilidad general, clorosis, raquitismo, tisis, falta de apetito, etc, suatítíi-
yendo con Ventaja á la de Coirre. La eficacia y superioridad de esta Solución quedan prob». 
(Ia,s con decir que de las especialidades nacionales, es una de las de consumo más geaenj 
de España. Al por mayor.señor Aviño, Plaza de la Lana, 11, farmacia, y en 1A Socied^j 
Farmacéutica Española.—Barcelona. 

De venta en las principales farmacias de España, Portugal y América. 

T ó n i c o - g e n i t a l e s del 
Dr. Morales 

célebres pildoras para la completa y 
segura curación de la 

ilfflPOTEHcia ? ™ ' t S a T -
Cuentan 35 años de éxitos y son el 
asombro de los enfermos que las em
plean. Principales boticas, á 30 reales 
caja, y se remiten por correo á todas 
partes. — Dr . Morales, Carretas, 39, 
Madrid.—$n Burgos, droguería de don 
José Mira. 

C O R A Z O N S A G R A D O 

De venta: Ultramarinos de Venancio García. 

A] 
A t i vez 

Depurativo y Fortiñcante, 

P o r su s a b o r a g r a d a b l e 
y BU e f i c a c i a e n los c a s o s úm 

ÍMBiMpW| 

USSe GíNÍRMÉIl 
LIMFATISSVSO y 

ENFERMEDADES deiPECHO 
Sustituyo c o n ventaja 

á ios Emulsiones y 
al Aceito de Eigado deSAoaUo. 

CUIN Y G O M A R - P A R Í S 
EN TODAS LAS FARMACIAS 

í n t i f S l ff n f\ Yí *7ft ^ !11> TT Medio seguro y rápido de obtener ventajosos bfr 
I tU K l l h S f í K H / I I N U I I U neficios. Pedir guías y circulares gratis á G. L 
u n uxjiijja i\nLL\j\inun. Bram rue Victor Maase) Z1 bi8| parígí 

PASA ERFERBEDADES UJIiflAltlA« 'tym 

D A L O R I Z A 
M I L . P E S E T A S 

«t ^oc pr&t&is OA.PS(Jt -A& Am S A N O A C O nseiof trs qtw Uut 4VI á«m • 
tóf P i » * , de awcriooa, r que «prco mas pronto » mdíqaloMflM UMUDIM 
ENFEKMEDADES UP.IKAWAS. freia^&coa r o a d l a * ü<a o r o * * 
U Eupoaíolo . í» d « B n r a c i o n a . » 8 8 3 f O n » n C o o o u , r « a d« 
ría, i ffOñ.VeisífWBíVAro ifioa át trito cr<?cj«atc Uaftx» aprobAOM y rvco-
aendadaj! por !»* Rcaht A»f de«iijunl« Earcrtoaa .f «i l torta; rt'rí**'corpv-
r»cionc« cicmlficM y rertocabíadoi» praciicoi dSirictatatt! i u pt rítese I 
tvxsboci'ti'ío vtrniája» «JbOf i¿4o9 IÜÍ íisaikrc*—Pru>co 14 reíi«.~Faf». f 
©¿r.s áti Dr. PIZA. PUM, dftJ fSao, 6 aaróskioa. j jtdhdpaks ce Etv*&a y I 
América..S« rínittta poi conree ia& ¡^-Co ¿y x-Aa 

^ ¿ 1 ^ Pct íu i .'jii-icsalo Pica.—Deoaannacj tía tf i»U«oiet io« . 
Kn Burgos J uató'Martíne?, sucesor de tíiMi V.allueSlA. 

JARABE TÓNICO 

De las" virtvdcs msdkvudés ds oste 
preparado, nada yueáe hablar con tanta 
elocuencia ni Cfti tanta verdad canto los 
datos prácticos que nos tíumnistran los 
mismos profesores <pxe lo han experi
mentado. 

Eélos aquí: 
«Desde que el señor Escolar tuvo 

la feliz idea de asociar los componen
tes que constituyen su Jarabe tónico 
yodo-feiroso, be venido aconsejando 
su empleo para combatir loe diversos 
procesos morbosos, que, como la es-
crofulosis, raquitismo, clorosis, recono, 
cen por causa una alteración discrá-
sica de la sangre, sieiido de un efedo 
seguro y positivo en los sugetos endebles 
ó debilitados por privaciones, excesos ó 
enfermedad. 

Es perfectamente tolerado, sea 
cualesquiera la estación del año en 
que se tome y no obstante las condi
ciones diatésicas del individuo, cir
cunstancia que le hace siempre supe
rior al aceite de hígado de bacalao y su 
verdadero y único sucedáneo. 

Le considero suficientemente reco
mendado, por BUS resultados, y abri
go la contianza de que su uso se ha 
de ensanchar á medida que se vaya 
conociendo 

Perfecto Üniz, 
(Módico de la Beneücenciü waaioijja] de Burgos) 

Dspóaito grsne.vAl ggutfe v*mt», 
FARMáCIA BE COLAR, 

PLAZA DS PKIM, 19, BÜRGOS. 

>1MaiKt T I Bif wm Mi WctefcOM. lili \\m I B l f i 

ANUNCIOS 

PARA 

FUNERALES Y ANIVERSARIOS 

Ee reciben en la imprenta de 
te periódico: para la primeva pl»** 
hasta las doce de la maflaaa, J 2*** 
la tercera, hasta las ciace de 1* 
tarde. 

RECIBOS TALONARIOS 

de 

Una peseta el cisntO ^ 


